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^'"^ereión^uBlica1dé Resolución RR-0852/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de enero de dos mil veinticinco.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de ia Segunda Sesión Ordinaria de fecha
veinticuatro de enero de dos mil veinticinco.

m. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión

pública.

RR-0852/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nómbre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
. nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracclón(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lincamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado d^Pueb^.

J.
Vil. Nombre y firma del titular del

área.

\Comisionada

Nohemí León Islas

VIII. Nombre y.firma del responsable
del testado

I
Secretaria de Instrucción

Móníca María Alvarado García

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a
Pública y Protección de Datos Personales dál Estado de

Puebla. I

iformación
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador Huixcolotia, Puebla
Nohemí León Islas

RR.0852/2024

210439824000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«smuro De TaeíCPA9EM2A. acceso a la

WfOPAVtClON aÚEUCA Y PRCnECCiON K
DATCS PEfBC-VAlES KL ESTADO DE PUiSLk

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0852/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la persona solicitante

en lo sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUEBLA, en lo continuo

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información,

a la que le fue asignado ei número de folio arriba indicado, dirigida al sujeto obligado.

II. El veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, la entonces persona solicitante

remitió a este Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de

su solicitud de acceso a la información pública.

III . El veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

recurrente, mismo que se le asignó el número de expediente RR-0852/2024,

turnando el medio de impugnación a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León

Islas para su trámite.

IV. El treinta de agosto de dos mil veinticuatro, se admitió el medicj/ae impugnación

planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la Platafornia

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del suje’tá

obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolución

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, asi como las demás que considerara pertinentes. De igual forma^
I!

1

/1

n / 1;
I

\ II

/ /Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000 Tel: 222 309 60 60 www.itaípüe.org.;mx/ \
i

\.
Á

Elimina-

do 1



Honorable Ayuntamiento de San
Salvador Huíxcolotia, Puebla
Nohemí León Islas

RR^852/2024

210439824000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

Msrniro M twjspí^vca.aíxsso a la
INrCR‘.V.aCN :\IBL1&\ r PC01EíX:<3f IK
DATOS PÍREOvy.ES D=L E"AOO DE PJESLA

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión, informándosele de la existencia, características principales,

alcances y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, se le tuvo por señalado correo electrónico como medio para recibir

notificaciones de igual forma anuncio pruebas.

V- El veinticinco de septiembre de dos mil veinticuatro, se acordó en el sentido que

el sujeto obligado no rindió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, se admitieron las pruebas ofrecidas por la persona recurrente, las

cuales se desahogaron por su propia y especia! naturaleza, y respecto al sujeto

obligado no rindió el informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas;

asimismo, toda vez que la persona quejosa no realizó manifestación alguna

respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió la negativa a la

difusión de estos y se indicó que los datos personales de la persona reclamante no

serían divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de Instrucción, ordenándose turnar los autos para

^ dictar la resolución correspondiente.
VI . El día ocho de octubre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

^eJLjesuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la información

Bobljca y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm6rO> EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

ocurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

\I
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador Huixcolotia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0852/2024

210439824000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

«atmjTO C€ T.9AH$Pi5t'£3A. ACCESO A LA
ILffOfiíMOOJ ^UCA Y PfiOTECOOM DE
DATOS fí RSOWLES Da ESTADO DE PUEElA

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y lS fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos dei artículo 170,

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del.artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió a! HonorableAyuntamiento de San

información, que a laSalvador Huixcolotia, Puebla, una solicitud de acceso a

letra dice:

“DEL PATRON INGENIERIA EN CONSTRUCCION MECANICA Y DE SISTEMA

SALINAS SA DE CV.“ (Sic)

Adjuntando el Oficio número 22060967695000/DF1812/2024 del cual be

desprenden los puntos con los requerimientos solicitados que son los siguiente^^

t
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador Hulxcolotla, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0852/2024

210439824000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍJSiairO K T?<V‘íSP49fX5A, ACCESO A lA
^J6UCA r PH01ECC OH D?

DATOS PERaOHAlfS KL ESTADO DE PUEaA

GOBIERNO DE j
MÉXICO ;

Organo Se OwracMn ASrmntsustlva
^ Oeiconcermeda: PxjeWa

SoboelegaeiOn Sel Inuitute Mnilcsno Sel
Soguro Social Tehuaeán

oesa 220eoS67e9S(XVDPI912/202AIMSS

Anettcc Se toucnan eeoles aimplei y/ofgrfoo electrónico
Se la infonnaciOn y socunentaclOn que ae Insiea.

Tenuacán. Puebla a 24 ee julio Se 2024.

C Manuel AlejanSro Poiraa Florentino
Presisante Municipal Connftuclonal Sel H. Ayuntamiento de San SaMSor Mulreolettj.

Calle Reforma aur SM, Col Centro. Plata principal. San Salvador Hulxcolotla, Puebla. CP.7S440.

PRCSCNTC

Cor» fundamente en lee arVculee 6 jr 3 Se la Constitución Política So los Cscadoa UrtJSoa IXexIeanoa; 5, 9,

legunSo plirefe, 2Sl primer plrrafo, fracdonea Vil. XX, tOCUlll, aegunSo pirrafoy XXXVIl 2S1-A, 2S2,270, y 271 de
la Lay Oel Seguro Sedal SB. 42, tiacdSn Vil, Sel Código Fiscal Se la FeSeradSm Se apBcecWn avpletarla - -
tarrnmee Sd aegurdo párralo del arttcwld 9 y 271 Se te Ley del Seguro Soclet ertkxxJce 1,Z4,S,C,e.lO,11.ie
baeeionea L11. ivyv, 142.143.144.14e. ISO primer párrafo, 1S4. ISS. ISSytSa Se la LaydeTransparettcIeyAsceao
ala infsrmacún Pública del CstaSe Se Puebla: publicada en el Periúdieo Oficial Sel EataSO el Sla 04 Se Mayo Se

20IÚ; I, pfIrTter pdrreae.frecclonee ly U del PeglamentoSol Código Fbeel Se la Federedórc 1.Z ftecdón Vl.lriclao
b], 4.^ úliimo párrafo, HZ fracción IL 149,150. primer pórrafo. fiaccbnealOlQly XXVIlf, 152y I5Z primer pArrafo,
fracción XXl. Inciao dLy SóRtimoTranatterlo, Sel Reglamento Interior Sel inatituto Mexicane Sel Seguro Sodai,
“ relación rmn al Acuerdo ACOO.eA2»Cr27C11^3(XP.Ci3, aprobodo por al H. Cortaeio Técnico Oel Instituto
Mexlcarro del Segveo Social, err Melón ealabreSa el 27 de errara de 2016 y pubOcedo en el Otario Oridef de le

Federación ol 11 do febrero de ese rrrlarrro aAo, eal eoirto el Acuerdo ermtn cao urrroxjmc.<c om, aprobado

por el H. Ccnaejo Técnico def instituto Mexlcarro Sel Seguro SocUL en aealóri celebrada al 24 de fébrero se 2016

y publleado ert el referido Dlerlo Oficial Se ta Federación el I de rriarzo de 2016; cita SubSelegecJdndel Irratauto
Maxleano Sal Seguro Social Tatiuocórv Orgarro Operativo Sel Órgarto Se Operación Mmlnlsttative
Oeaeoncentrada Estatal Puebla, establecido en la fracción XX del articulo 1SS, en relación con al articulo Z
fracción iv. inciso a), del Regiamerrco Interior del Instituto Mexicana del Seguro Soclak organismo fscal
autónorno, eelidta copla simple o arctilm electrónicQ de le siguiente información ySocumenticJón, con la cual

ae podrán sustentar lea operacionee reaczadas;

L Contrato de la obra:

OBlCTODt CONTRATONO. PATRON CONTRATO

INCENlIRlAEN

CONSTRUCOON

MECANICAYDE

SISreMASSAUNAS

ZAPi J.V

AOOQUINAMIitfTO PE LA CAUC «TIO OE CUAurtA ENTRE

CAllE M. AVILA CAMAOfO T CALLE ANTIGUO CAMINOA IOS

AETES, EN U lOCAUDAD OE SAN SALVADOR HUCXCDLOtIA
MUNlOrX DE SAN SALVADOR HUOtCOlOTLA, PUESLA.

MSSH-OOP-RS'fSM-

2022/DtC
1

i

Z ActadaentregareCepcióiL
1 Comenlcs medificedoao cualquier om documento que avale alguna modineaeión ai Importey porlodode

ejecución normal de
A. Feeturasyestimacionea.
S. Informscióntécnlca

6. Mopuosta e proyecte ecerrómico.
7. Cesraaunltarloiycotaletporaedórv
o. teclea unfteriea.

% AnóIlsltdeCoTtahorariodemBQuInsria.
la ArUllalsdecuadrnia.

n. presupuestos aprobadea.
IZ iMlatlnlquIia.
13. ProcedimlantocenstrueLAn,

t4. txptoaion de Insunvaa fM ate ría lea. Marw Ce obra. Herramienta y Equipol.
U. FSCtordeSalanoResL

tS. Citiiogo da conceetoe

personal Indicado etpetíalltado. otegoría rtf como hor«-nomBie necrsatlas para

reallrsdón per terruna o
19 Programa de ejecución Iceierxlam deobraL
ló VartadoneadeavSneeflt-coyEruiwieradelacbra. ^

Repertas de raxTipOrrurolo da te programat Ce s»xnirU»tro Ce rruteneles. mano de oorA frtaquírutia y

equipó

le.

2L

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información

teniendo hasta el día veintiocho de agosto de dos mi! veinticuatro, por !o que, la

persona recurrente, promovió el presente recurso de revisión manifestando lo

¡siguiente:

I

-y

El sujeto obligado no proporcionó la información y documentación, una vez

vencido el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y
a la información pública del Estado de Puebla; y no solicitó prorroga, por

lo qufi se procede al recurso de revisión de conformidad con el artículo 170

fraéción I de la ley citada. Al ser el H. Ayuntamiento de Hulxcolotla, Rué., el sujeto

está obligado a proporcionar información y documentación por recibir y ejercer

recursos públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracciones

IX de la LTAIPEP, asi mismo se observa que la solicitud de información

'tealizada, no se clasifica como reservada según el art. 123 del mismo

ordenamiento. El solicitante realizó requerimiento a fravés del folio

a

ai
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’ Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamientode San
Salvador Huixcolotla, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0852/2024

210439824000023

■' Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

iiSTíTuro De TRijiSOASEwaA. Acceso A lA

iNfOPMAClON PUSUCA ¥ PWTECOÓf I M
DATCS FÍRSONAirS DÍL ET ADO DE PUEEU

210439824000023 de fecha y hora: 23/07/2024 19:20:45 adjuntando oficio donde
se detalla la solicitudcon número2206096769500/DF1812/2024,con fundamento

en los artículos 6 Apartado A fracción I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, articulo 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Ubre y Soberano de Puebla, artículos 6 y 7 fracción XI, de la LTAIPEP;

pues se trata de un derecho al acceso de la información pública, a la cual toda
persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su utilización,
tendrá acceso gratuito a la información pública; información y documentación
que es necesaria para el desahogo de los actos que como autoridad fiscalizadora

me ocupa, con el fin de verificar el debido cumplimiento de las obligaciones en
materia de seguridad social a cargo de los patrones, contenidas en la Ley del
Seguro Social y sus reglamentos. La información y documentación solicitada al

sujeto obligado, se encuentra contenida en el oficio número

2206096769500/DF1812/2023 adjunto a través del folio de solicitud

210439824000023 y no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni

reservada, en razón de que son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado.
De conformidad con todo lo anterior, se deduce que el sujeto obligado

denominado: H. Ayuntamiento de Huixcolotla, incumplió con el Art. 168, con el

plazo establecido en el art. 150 de la LTAIPEP y vencido el plazo, sin solicitud
alguna de prórroga, razón por la que se procede al recurso de revisión de

conformidad con el art. 170 fracción I de la ley citada, pues el sujeto obligado
omitió proporcionar información dentro del plazo establecido en el mencionado

ordenamiento, ya que al recibir y ejercer recursos públicos, es responsable del
cumplimiento de ios plazos y términos para otorgar acceso a la información.” (sic)

Sin que, la autoridad responsable haya rendido su informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado po

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebm.

la Ley de

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en el'

presente asunto.

La persona recurrente ofreció material probatorio, por lo que, se admiten:

Consistente

22060967695000/DF1812/2024 con Asunto, se solicitan copias simples y/o archivo

electrónico de la información y documentación que se indica, de fecha veinticuatro

de Julio de dos mil veinticuatro, dirigido al Presidente Municipal del Ayuntamier^o
firmado por la Titular de la Subdelegación del instituto Mexicano del Seguro sét:^

DOCUMENTAL PRIVADA: oficioen numero

*"7
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador Huixcolotia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0852/2024

210439824000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

ÍJSrnuTO DE aCí^SO A lA

INÍORWJilOíV ^UcUCA y PR01£CC»;i K

DArCS PcRSCSALfS C&- ES*AOO Df PLEEIA , ,

de Tehuacán Organo Operativo del Organo de Operación Administrativa

Desconcentrada Estatal de Puebla.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en impresión de Acuse de registro de

solicitud, expedido por la Plataforma Nacional de Transparencia el día veintitrés de

julio de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en captura de pantalla del Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información, con anotaciones.

Las documentales privadas que al no haber sido objetadas de falsas tienen pleno

valor probatorio pleno, en términos del artículo 337 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente de

conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Respecto a! sujeto obligado, no anunció pruebas en virtud de que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal, por lo que, de su parte, no se admite

ninguna prueba.

SéptinnO. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se.advierte lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente, el día veinticuatro de julio de dos mil

veinticuatro, presentó electrónicamente al Ayuntamiento de San Salvador

^ppk^colotla, Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la que, requirió, en

simple o digitalmente el contrato número MSSH-DOP-lRS-FISM-2022/014

celebrado con la persona jurídica Ingeniería en Construcción Mecánica y de

Sistemas Salinas S.A. de C.V., así como diversa documentación enumerada en su

.i^cio de requerimiento de información, mismo que consta en el Considerando

■Quínío-deia^resente resolución.

y
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San
. Salvador Huixcolotia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0852/2024

210439824000023

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

;.-íST5TUTO ce W-STPASf.SC*. ACC£SD A lA

IN rORí.VlClCN =U0UC4 V PROIÍCCKifi 0£
DATCS OTSONAiES DiL EST«PO Cí PUíEOA

Al respecto, el sujeto obligado, fue omiso en responder la solicitud dentro dei

término legal señalado para ello.

Por tanto, la hoy persona recurrente interpuso el presente medio de impugnación,

en el cual alegó que el sujeto obligado no dio respuesta a lo requerido en su

solicitud.

Asimismo, debe precisarse que, el sujeto obligado, durante la sustanciación del

presente recurso, no realizó ninguna manifestación toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.
'i\

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de iguai manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en espartado A, fracción

IV, del precepto legal antes citado. ^

De igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecK^
fundamentai, reconocido en ia Constitución Poiítica de-^los Estados Un/do^
Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que ^
como se ha mencionado es una obligación entregar Ja información que, hubie,w^
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generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de ¡os ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Coríe de Justicia

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIl, junio de 2008, página 743,

de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumpie con la función de máximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como

■un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentes. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

iT' nüqial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

/^réy/síos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas

>^pa^unstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,

' considerarla con una calidad diversa.

C

bien, es importante establecer el término legal que tienen los sujetos

obligados para atender las solicitudes de acceso a la información, mismo que se

'■ 8 ;I
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encuentra regulado en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado, que a la letra dice;

‘'Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la

presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá

exceder de veinte días hábiles contados a partir del dia siguiente a la

presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la
prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse

como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
n

En ese sentido, si bien ia solicitud de información fue remitida a través de la ^

Plataforma Nacional de Transparencia el día veinticuatro de julio de dos mil

veinticuatro, el sujeto obligado debió atender la misma a más tardar el veintiuno de

agosto de dos mil veinticuatro, tal como se encuentra prensado en el acuse de
recibo respectivo, en el cual se observa: /

Registro de recurso de revisión

Fotio de la solicitud

210439824000023

Fecha de recepción de la solicitud

24/07/2024 00:00:00

Fecha de limíte de respuesta a la solicitud'

21/08/2024 00:00:00

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al suje

obligado, con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso £

rendirlo, por lo que no existe constancia de que haya dado respuesta;a la solicitiíd
N i I

1'
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planteada, o en su caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención,

por lo que en base a las constancias que corren agregadas en autos, se arriba a la

conclusión que no se dio respuesta; lo que hace nugatorio su derecho de acceso a

la información pública.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de dar información.

Igualmente resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 167, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que dispone:
it

Artículo 167.

(...)

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de

que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a

cargo del sujeto obligado.
}f

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio de la persona

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en lo establecido

en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia, Acceso

ST^Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

ideíermina REVOCAR el acto reclamado, a efecto de que el sujeto obligado dé

respuesta a la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información,

notificando dicha respuesta en el medio que la persona solicitante señaló para tal

^cto debiendo en su caso, el sujeto obligado, cubrir los costos de reproducción de

lá información, tal como lo establece el numeral 167 del ordenamiento legal antes

citado. . ..

y
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

OctSVO. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió con una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla; en su

artículo 16. fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando anterior;

motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica

Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en este caso la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de San Salvador Huixcolotla, Puebla, para

efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establecen los artículos 191 y 198, fracción 1, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimientí^e este Institi
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Este

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se revoca la falta de respuesta del sujeto obligado respecto a la

solicitud de acceso a la información con número de folio al rubro indicado, por las]
razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO de la prese/feí
resolución.

/ \.

} )/ lln:,

!

Tel: 222)309 60-60 www.itaipüe.org.mx .

\ r ■
AvS ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

/
’i

I JL



Honorable Ayuntamiento de San
Salvador Huixcolotia, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0852/2024

210439824000023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

DE TSAN5Pi:f.C4. ACCESO A UA

'NfC'''.\v>oü.-j ‘’ueucA r phoiegcííh de
C2AIOS fíRSOMAlES DEL ES'AOO Ot PUEBLA

SOQUndO. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

San Salvador Huixcolotla, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero, Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación

debiendo informar a este instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

i

CUBrtO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

proceda conforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento San Salvador Huixcolotla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

nsparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

^endonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

■2§rigb^ el día nueve de octubre de dos mi! veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General Jurídico de este instituto.
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V

RITA ELENA R RASflUESCA

COMISl lA PRESIDENTE

Á

FRANCteCO y/VIER GARCÍA NOHEMÍ
CO

MISKÍNADA

COMISIONADO

HECTOR BERRA PILONI

COORDINADOR GENeIRAL JURÍDICO

La presente foja es parte Integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

expediente RR-0852/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el nueve de octubre de dos mil

veinticuatro. NU/MMAG Resolución

ií.

“ 1 ■- 1(
/

l
\I

/l3
/ /

222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnx
/ t

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel:/ ,1

í /

. -r


	C RR-0852-24
	RR-0852 2024 REVOCA 4palaVP_Censurado

